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PROYECTO DE ITINERARIOS INTEGRADOS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 

“EL VALLET” 

(2017) 

La Dirección General de Acción Comunitaria y Barrios 
Inclusivos de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, convocó en el año 2016 una línea de 
subvenciones para el desarrollo de Itinerarios integrados 
para la inserción sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social, destinado al fomento de la 
inclusión social y a la mejora de la empleabilidad de los 
colectivos más vulnerables o en riesgo de exclusión social.  

El coste total programado de esta operación es de 
29.800.000 €, de los cuales el 50% (14.900.000 €) son cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE) 
dentro del Programa Operativo Regional de la Comunitat Valenciana 2014-2020. 

Como ejemplo de esta convocatoria de subvenciones se presenta como Buena Práctica la actuación 
desarrollada en la población valenciana de Puçol, en concreto en el barrio de “El Vallet”. El 
Ayuntamiento de Puçol, en la provincia de Valencia, ha sido una de las entidades beneficiarias y, gracias 
a ello y con el objetivo de evitar que se convierta en un barrio marginal, ha puesto en marcha el proyecto 
“El Vallet, Itinerarios integrados de inserción sociolaboral”. Se trata de un proyecto integral, “El Vallet, 
barrio responsable y solidario,” y por tanto, un programa de ámbito comunitario, que incluye además 
de los itinerarios de inserción sociolaboral, otras líneas de actuación como la dinamización comunitaria 
y las mejoras urbanísticas.  

 

 
Área de actividad: 

(seleccionar una o varias 
áreas) 

X Acceso al empleo para la población activa e inactiva 

X Igualdad de género y conciliación de la vida personal y familiar con el 
trabajo 

☐ Movilidad 

X Integración sostenible de las personas NINIs (Jóvenes) 

☐ Personas emprendedoras y creación de empresas 

☐ Adaptación a los cambios para empresas 

☐ Adaptación a los cambios para personas empleadas 

☐ Envejecimiento activo 

☐ Reducción del ausentismo escolar y mejora del acceso a una educación 
primaria y secundaria de calidad 

☐ Mejora de la educación terciaria, consecución y acceso 

☐ Aprendizaje continuado 

X Integración de las comunidades marginales 

☐ Promoción de la empresa social 

☐ Estrategias de desarrollo impulsadas por la comunidad 

☐ Mejor acceso a los servicios sociales 

X Inclusión activa 

X Lucha contra la discriminación 
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☐ Modernización de las instituciones laborales y la movilidad 
transnacional 

☐ Capacidad institucional y eficiencia de las administraciones y servicios 
públicos 

☐ Creación de competencias para las partes interesadas 

☐ Pactos sectoriales y territoriales que se movilizan por la reforma 

☐ Economía baja en carbono 

☐ Agenda digital 

☐ Investigación y desarrollo 

☐ Competitividad de las PYMEs 

Objetivo específico en el 
que se enmarca el proyecto 

OBJETIVO ESPECÍFICO 9.1.1 Mejorar la inserción socio-laboral  de 
personas en situación o riesgo de exclusión social, a través de la activación 
y de itinerarios integrados y personalizados de inserción 

Fecha realización/ Duración 2017 

Contribución del FSE 100.000 euros 

Presupuesto Total 200.000 euros 

Participantes (Desagregar 
por sexo, si se tiene el dato) 

172 personas 

País España 

Organización 

Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas –
Generalitat Valenciana 

Web 

http://www.inclusio.gva.es/es/web/integracion-
inclusionsocialcooperacion/fondo-social-europeo 

Redes Sociales @GVAinclusio 

Vídeo  

Detalles de Contacto 

Conselleria Igualdad y Políticas Inclusivas– Servicio de Programas 
Europeos 

C/ de la Democracia, 77 CA90 – T3 46018 - València 

itinerarisfse@gva.es 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE BUENAS PRÁCTICAS:  
 
 

1. La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, beneficiarios 
potenciales y el público en general. 

2. La actuación incorpora elementos innovadores. 

3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito territorial de 
ejecución. 

5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida. 

6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no discriminación, 
así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental. 

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 

Se puede obtener información detallada sobre estos criterios en la pág. 22 y 23 de la Guía Metodológica 
de Seguimiento y Evaluación de las Estrategias de Comunicación de los Programas Operativos del FEDER 
y del Fondo Social Europeo 2014-2020 y en las Estrategias de Comunicación de los Programas 
Operativos FSE: 

http://www.mitramiss.gob.es/uafse/ficheros/comunicacion/guia_evaluacion_comunicacion.pdf 
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Buena Práctica de la Dirección General de Acción Comunitaria y Barrios Inclusivos de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, de la línea de subvenciones para el 
desarrollo de Itinerarios integrados para la inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo 
de exclusión social para el ejercicio 2016-2017. 

Barrio “El Vallet”: itinerarios integrados de inserción sociolaboral. 

Enero 2020 

Presentación 

La Dirección General de Acción Comunitaria y Barrios Inclusivos de la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, convocó en el año 2016 una línea de subvenciones para el desarrollo de 
Itinerarios integrados para la inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión 
social, destinado al fomento de la inclusión social y a la mejora de la empleabilidad de los colectivos 
más vulnerables o en riesgo de exclusión social. 

El coste total programado de esta operación es de 29.800.000 €, de los cuales el 50% (14.900.000 €) 
son cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE) dentro del Programa Operativo Regional de la 
Comunitat Valenciana 2014-2020. Hasta la fecha ya se han certificado 3,8 millones correspondientes a 
la Dirección General de Acción Comunitaria y Barrios Inclusivos a través del Programa de Itinerarios de 
la primera etapa, esto es, entre los años 2016 y 2017.  

El número de participantes previsto en el desarrollo de los Itinerarios Integrados para la inserción 
sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social para el periodo 2014-2020, según las 
fichas de programación, es de 8.243. Se espera que un 75% de los mismos busquen trabajo, se integren 
en los sistemas de educación o formación, obtengan una cualificación o un empleo, incluido por cuenta 
propia, tras su participación. Como ejemplo de esta convocatoria de subvenciones se presenta como 
Buena Práctica la actuación desarrollada en la población valenciana de Puçol, en concreto en el barrio 
de “El Vallet”. Este barrio nació en los años 60 como consecuencia de la llegada de trabajadores 
foráneos a la empresa Cointra, dedicada a la fabricación de calentadores de gas y calderas de agua. Los 
cambios vividos desde entonces, especialmente el cierre de la fábrica, han supuesto importantes 
transformaciones sociales (envejecimiento de la población, salida del barrio de antiguos vecinos, llegada 
de inmigrantes…), económicas (tasas de paro, niveles de pobreza…) y urbanísticas (deterioro de las 
infraestructuras, viviendas con importantes carencias...).  

El Ayuntamiento de Puçol, en la provincia de Valencia, ha sido una de las entidades beneficiarias y, 
gracias a ello y con el objetivo de evitar que se convierta en un barrio marginal, ha puesto en marcha el 
proyecto “El Vallet, Itinerarios integrados de inserción sociolaboral”. Se trata de un proyecto integral, 
“El Vallet, barrio responsable y solidario”, y  por tanto, un programa de ámbito comunitario, que incluye 
además de los itinerarios de inserción sociolaboral, otras líneas de actuación como la dinamización 
comunitaria y las mejoras urbanísticas.  

 

 

La Escuela de Oficios para Jóvenes está embelleciendo el 
barrio del Vallet al mismo tiempo que realiza la inserción 
sociolaboral de 10 jóvenes que están pintando distintas 
zonas y sustituyendo el gris por mensajes positivos y 
coloridos en las calles  
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El Programa ha tenido tres ediciones, 2016-2017, 2018 y 2019, siendo el proyecto “El Vallet, Itinerarios 
integrados de inserción sociolaboral” en su primera convocatoria que corresponde a los periodos 2016-
2017, el que se presenta como Buena Práctica. La subvención otorgada para su realización ha sido de 
200.000 €, y se ha realizado entre los meses de enero a diciembre de 2017.  

El número de personas beneficiarias de forma directa ha sido de 172 usuarias y se han clasificado en 
tres colectivos principales: jóvenes menores de 25 años que hayan dejado los estudios; mujeres y 
mayores de 45 años con especial dificultad de inserción sociolaboral, con baja cualificación y personas 
desempleadas de larga duración.  

La entrevista inicial con cada persona ayuda a identificar sus necesidades específicas y a obtener un 
perfil de ocupación que después se recogerá en el Plan de Inserción Individualizado junto con el 
conjunto de acciones formativas dirigidas a facilitar la inserción social y laboral. Paralelamente, también 
se trabajan otros aspectos no menos importantes que complementan a la formación principal, como la 
adquisición de habilidades sociales, la alfabetización digital y la búsqueda activa de empleo.  

Las acciones formativas desarrolladas han sido:  

-  Talleres teórico-prácticos de inserción sociolaboral e iniciación profesional en oficios: módulo de 
iniciación profesional en pintura, acabados decorativos, mantenimiento y obras.  

-  Formación complementaria teórica-participativa: manipulador/a de alimentos, cajero/a 
reponedor, limpieza de edificios, camarero/a de banquetes, empoderamiento femenino, talleres 
de cocina, gestión administrativa y teatro.  

Transversalmente y en todo el proceso se realiza una labor de seguimiento y acompañamiento de las 
personas usuarias, y de motivación.  

A continuación, se presentan los argumentos que hacen de esta actuación una Buena Práctica de 
acuerdo con los criterios definidos:  

1. Elevada difusión entre los beneficiarios, beneficiarios potenciales y el público en general.  

Esta actuación ha tenido una amplia difusión a través de distintos medios:  

• RUEDA DE PRENSA presentación Proyecto El Vallet (13/02/2017)  

 

 



   

 Buenas Prácticas: “EL VALLET” – Proyecto de Itinerarios Integrados de Inserción Laboral Página:  6 

• CARTELERÍA  

     

• PRENSA ESCRITA Y DIGITAL  

Suplemento en la edición mensual del periódico “Noticies Puçol” y noticias en prensa como 
Levante-EMV y Las Provincias y Hortanoticias.  
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• PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO PUÇOL  
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• REDES SOCIALES / FACEBOOK  SOPORTES PUBLICITARIOS  

 

 

 

2. La actuación incorpora elementos innovadores  

El proyecto supone la realización de diferentes intervenciones que incluyen, no solo las dirigidas a 
facilitar la inserción sociolaboral de personas en riesgo de exclusión, sino también, llevar a cabo mejoras 
urbanísticas y actuaciones comunitarias dirigidas a mejorar la calidad de vida del vecindario. Las 
actuaciones comunitarias y urbanísticas complementan y apoyan la actuación en itinerarios de 
inserción sociolaboral, integrándose como parte fundamental de un proceso más amplio y a largo plazo. 
Así se ha pretendido evitar un mayor deterioro urbanístico y de convivencia, causado por un aumento 
de conflictos entre las diferentes realidades generacionales y las distintas culturas.  

Con la finalidad de fomentar la cohesión social del barrio y convertir El Vallet en un referente cultural 
para la convivencia, se realizaron diversas actuaciones como las ferias culturales y manifestaciones de 
arte urbano.  

 

Feria cultural como 
encuentro de 

convivencia entre 
los vecinos de Puçol 

 

 

El arte urbano como herramienta que genera cohesión. Mujeres de distintas nacionalidades explican y 
difunden de forma plástica mensajes con contenido social en distintos puntos de barrio.  
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3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos.  

El resultado obtenido gracias a la implementación de Itinerarios integrados para la inserción 
sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social se adecúa al objetivo establecido, es 
decir, mejorar la empleabilidad y facilitar la inserción social de los colectivos más vulnerables para evitar 
la exclusión social y la pobreza.  

En la primera edición de “El Vallet: itinerarios integrados para la inserción sociolaboral” convocado en 
2016 y certificado en 2019, participaron un total de 172 personas, de las cuales 65 eran hombres y 107 
mujeres. A los 6 meses de la terminación del Programa, según el cuestionario de resultados que 
cumplimentan las personas participantes, un 72% había conseguido estar en situación de búsqueda de 
empleo, persiguen una cualificación tras su participación u obtienen un empleo, incluido por cuenta 
propia. En concreto 28 personas obtuvieron un empleo.  

Conviene destacar que, gracias a la aplicación de los conocimientos adquiridos, el alumnado del grupo 
de “pintura y acabados decorativos” ha contribuido a mejorar las infraestructuras y la higiene del barrio. 
Así por ejemplo, se ha llevado a cabo una intervención directa en el cauce del barranco del Vallet 
centrada en la construcción de una gran jardinera. También se ha realizado el saneamiento y pintura de 
los muros de la pasarela por dentro del barranco. El hecho de que jóvenes mayoritariamente del barrio 
estén desarrollando estos trabajos supone hacerles partícipes de la necesidad de cuidar entre todos de 
nuestro entorno.  
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4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito territorial 
de ejecución  

Tomando en consideración los datos publicados en el portal estadístico de la Generalitat Valenciana 
relativos a los indicadores de pobreza y condiciones de vida, se valoran positivamente aquellas 
actuaciones que se desarrollen en las comarcas en las que se aprecia mayor diferencia porcentual entre 
la tasa de población en riesgo de pobreza y/o exclusión social en relación con la media de la Comunitat 
Valenciana.  

Hay que tener en cuenta que gran parte de la población del barrio El Vallet se encuentra en los límites 
que, según los indicadores sociales, se consideran como situación de riesgo o exclusión social. A un 
deterioro urbanístico visible claramente de un barrio diseñado en los años 50-60, se añade el deterioro 
poblacional.  

Con el fin de hacer frente a las necesidades de los vecinos de El Vallet, se establecieron una serie de 
objetivos en el ámbito de la inserción sociolaboral, de la intervención comunitaria y de las mejoras 
urbanísticas en el barrio. El Ayuntamiento de Puçol formó un equipo multidisciplinar con el fin de 
alcanzar, de la manera más amplia y satisfactoria, los objetivos planteados. Forman parte del equipo: 
promotores y orientadores sociales, agentes de igualdad, dinamizadores de actividades sociales y 
culturales y por último, especialistas en intervención cultural.  

5. Alto grado de cobertura a la población a la que va dirigida  

La actuación va dirigida principalmente a los colectivos más vulnerables dentro de la población del 
municipio de Puçol, aunque con especial atención a los habitantes del barrio “El Vallet”. Las personas 
beneficiarias operativamente se clasifican en tres colectivos principales:  

(1) Jóvenes entre 16 y 25 años, personas con diversidad funcional y/o en situación o riesgo de exclusión 
social (desempleadas con necesidades formativas específicas, sin cualificación y/o sin experiencia 
laboral, en situaciones de conflicto, cumpliendo medidas de reinserción social y/o trabajos 
comunitarios).  

(2) Mujeres, con diversidad funcional y/o riesgo de exclusión social (desempleadas con necesidades 
formativas específicas, sin cualificación, sin experiencia laboral, con necesidad de integración en el 
mercado laboral y de una relación social renovada, cumpliendo medidas de reinserción social y/o 
trabajos comunitarios; con necesidades de formación y orientación como emprendedoras).  

(3) Mayores de 45 años, desempleadas o inactivas.  
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6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no 
discriminación, así como responsabilidad ambiental  

Según la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
dirigidas al desarrollo de itinerarios integrados para la inserción sociolaboral de personas en situación 
o riesgo de exclusión social, entre las obligaciones de las entidades beneficiarias, en este caso el 
Ayuntamiento de Puçol, se incluye fomentar la igualdad entre hombres y mujeres y asegurar la no 
discriminación por motivos de sexo, origen étnico, religión o creencia, diversidad funcional y orientación 
sexual en la ejecución de la actuación, así como velar por que se respete la dignidad de las personas. 
Además, para la selección de las entidades beneficiarias se valoran las acciones impulsadas para 
promover la igualdad así como disponer de un Plan de Igualdad.  

El Ayuntamiento de Puçol promueve de forma transversal el principio de igualdad de oportunidades 
mediante sesiones sobre igualdad de género en las formaciones de los módulos de iniciación 
profesional del proyecto y ofreciendo por igual formaciones, rompiendo con los roles tradicionales 
sobre ocupaciones tradicionalmente ejercidas por hombres y las ejercidas por mujeres, y también 
desde proyectos de formación y sensibilización contra la violencia de género y promoción de la igualdad 
de género.  

En cuanto a la consideración del criterio de no discriminación hay que destacar que, en los módulos de 
iniciación, dentro del propio itinerario de formación, incluye talleres sobre “Educación en valores” 
donde se tratan temas sociales de interés para los habitantes del barrio como la migración, los 
refugiados, la intermediación, la multiculturalidad, la transexualidad, la empatía, etc. con el objeto de 
promover una cultura de paz y la inclusión.  

Y por último, sobre la responsabilidad ambiental, el Ayuntamiento de Puçol dentro del área de Medio 
Ambiente, coordina todas las actuaciones municipales que tienen lugar dentro de la gestión 
comprometida con el desarrollo sostenible. Y dentro del propio proyecto del barrio, también se 
transmiten valores a través de sesiones de sensibilización sobre el cambio climático y sus consecuencias, 
la importancia del desarrollo sostenible y medidas para contribuir a la reducción de las emisiones de 
CO2.  

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública  

Esta actuación está en consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible propuesta por la 
ONU, en concreto, con el Objetivo 1. Fin de la pobreza, dirigido a poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo, garantizar la protección social de las personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad social, aumentar el acceso a los servicios básicos, y también con el Objetivo 2. Trabajo 
decente y crecimiento económico, dirigido a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.  

Y en el ámbito de políticas autonómicas, el Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social (2017-2022) 
aprobado por la Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, incluye entre sus 
objetivos estratégicos el de impulsar la inclusión sociolaboral a través de la ocupación de las personas 
más vulnerables. Asimismo, entre sus objetivos operativos establece la necesidad de adaptar las 
políticas activas de ocupación a las necesidades específicas de las personas en situación de 
vulnerabilidad social, intensificando la acción según su nivel de empleabilidad, fomentando la 
adquisición de competencias básicas de empleo por medio de itinerarios de ocupación y soporte 
personalizado, formación profesional para la ocupación y ayudas a la contratación.  

En el ámbito local, las distintas intervenciones que se han llevado a cabo tienen su origen en un estudio 
sociológico titulado “Proyecto de dinamización comunitaria en el barrio de El Vallet (Puçol) 2016-2017” 
desarrollado por el Instituto de Derechos Humanos de la Universidad de València sobre la calidad de 
vida y la convivencia en el barrio del Vallet.  


